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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. PARA LA CLASIFICACIÓN 

DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

En lo ciudad de Guodolojoro. Jalisco. siendo tos 10 horos con 25 minutos del dío 03 de junio 
de 2019. en lo Soto de Juntos de lo Coordinación General Estratégico de Desarrollo Social. 

ubicado en Avenido Américos 599. edificio Cuouhlémoc, Piso 10. en lo Colonia Lomos de 

Guevoro de lo Ciudad de Guodotojoro. Jalisco en cumplimiento de to esloblecído en tos 

orlfculos 20 y 21 de to Ley de Ironsporencio y Acceso o lo tnformoción Público del Es todo 

de Jalisco y sus Municipios. y por lo sellotodo en tos Lineamientos Generales en Molerlo de 

Closlficoción y Desclosiflcoción de lo Información, así como poro to Elaboración de 

Versiones Públicos. se reunieron con to finolidod de cor cumplimiento por to que respecto o 

los Medidos de seguridad que adopto esle sujeto obligado o fin de goronllzor lo 

protección. confidenciolidod. disponibilidad e lntegridad de los dolos personales: según lo 

dispuesto por el artículo 3.1 tracción XXV de lo Ley de Protección de Dolos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Eslodo de Jalisco y sus Municipios, lo C. Normo Alicfo Diez 

Romfrez. lo C. Lelicio Gonzóíez Cebollas y el C. Christian Fobión Orozco Ruvolcobo, lodos 

de to Coordinación General Estrolégico de Desarrollo Soclot, con to flnolidod de desohogor 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMEl?O: Listo de Asistencia. 

SEGUNDO: Esludlo. Discusión y Closificoclón de Información Conlidenclal por lo que 
respeclo ol NOMBRE, ot que retiere lo solicitud de folio INFOMEX 04486119. por lo cuol el c. 

peticiono lo siguiente: "SOLICITO RESULTADOS DE LOS 

EXAMANES QUE APLICARON LOS NIÑOS DE SEXTO GRADO, EN LA OLIMPIADA DE 

CONOCIMIENTOS, EFECUTADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL 15 DE MAYO 

DEL 2019. EN PARTICULAR DE LOS PARTICIPANTES DE LA REGION SIERRA DE AMULA, CON SU 

NOMBRE Y PUNTAJE OBTENIDO CADA UNO DE ELLOS." (SIC). 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 

TERCERO: Asuntos varios. 
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Acto seguido se procede o lomar listo de los osisten1es necesarios poro to presente sesión. 
determinóndose lo presencio de: 

l. Lo C. Norma Alicia Díoz Romírez. Presidenta det Comllé de Transpo 

� 
� 

ordinación Genero! Estratégico de Desarrollo Social. PRESENTE. 

Jalisco 

USUARIO
Cuadro de Texto
ELIMINADO 29

USUARIO
Cuadro de Texto
LA PRESENTE VERSIÓN PUBLICA CONSTA DE 07 HOJAS ÚTILES POR UNO SOLO DE SUS LADOS, MISMA QUE FUE APROBADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

USUARIO
Cuadro de Texto
ELIMINADO 29, OTRAS ANÁLOGAS QUE AFECTEN SU INTIMIDAD, QUE PUEDAN DAR ORIGEN A DISCRIMINACIÓN O QUE SU DIFUSIÓN O ENTREGA A TERCEROS CONLLEVE UN RIESGO PARA SU TITULAR.
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11. Lo C. Lellcio Gonzólez Cebollos. en su corócíer de Directora Jurídico y de Tronsporencio 
de lo Coordinación General Eslroléglco de Desarrollo Social. PRESENTE. 

111. 8 C. Christian Foblón Orozco Ruvolcobo. Secretorio Técnico del Comité de Tronsporencio 
de lo Coordinación General Estroléglco de Desarrollo Socio!. PRESENTE. 

Considerando lo presencio del quórum necesario poro sesionar. se apruebo por 
unanimidad de los presenles, lo lis lo de asistencia y declorotono del quórum necesario poro 
lo celebración de lo presente sesión. 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

Estudio, Discusión y Closlflcoclón de lnlormoción Confldenciol por lo que respecto ot 

NOMBRE, ol que reriere lo solicitud de folio tNFOMEX 044861 19. por lo cual el C. 

peticiono lo siguiente: "SOLICITO RESULTADOS DE LOS EXAMANES QUE 

APLICARON LOS NIÑOS DE SEXTO GRADO, EN LA OLIMPIADA DE CONOCIMIENTOS. 

EFECUTADO EN LA CIUDAD DE GUAOALAJARA. JALISCO. EL 15 DE MAYO DEL 2019, EN 

PARTICULAR DE LOS PARTICIPANTES DE LA REGION SIERRA DE AMULA, CON SU NOMBRE Y 
PUNTAJE OBTENIDO CADA UNO DE ELLOS." (SIC). 

En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Díoz Romírez. hoce del conocimiento lo siguiente 
respecto o lo Solicitud: Se considero información confidencial: 
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l. Los dolos personales en los lérmlnos del orHculo 3 fracción IX y X de lo Ley de 

Protección de Dolos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

11. Lo que se entregue con lol corócler poi los porliculores o los sujelos obligados. 
siempre y cuando lengon el derecho de enlregor con dicho corócrer lo lnlormoción, de 

conformidad con lo dispuesto en los leyes o en los rrotcccs tntemoclonotes de los que el 
Es todo mexicano seo parle. y 

111. Los secretos boncorlo, fiduciario, industrial. cornerctoí. fiscal, bursólil y poslol cuyo 
tituloridod correspondo o porllcutores. sulelos de derecho lnternocionol o o sujetos 
obligados cuando no involucren et ejercicio de recursos públicos. 

Lo Información confidenclol no esteró sujeto o lemporolldod alguno y sólo oocrón tener 

acceso o ello los titutores de to mismo, sus represen ton les y los servidores públicos tocultoclos 
poro ello. 
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Aunado o lo anterior. lo Unidad Enloce de lo Secretorío de Educación Jalisco, con lecho 

con fecho 02 de julio de 2019, remllió vio correo electrónico inslitucionol o lo Unidad de 

Tronsparenclo de lo Coordinación Generol Estratégico de Desarrollo So ,.. ) 
'·i �00/65A/2019 signado por lo Lic. Esmerotdo del Socorro Lorlos Fernóndez. 

�, [� in tos Jurldicos y Enloce de Tronsporenclo de lo Secretorío de Educoció 
f.� ... 

Jali��rc>° lo siguiente: 
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Cuadro de Texto
ELIMINADO 29, OTRAS ANÁLOGAS QUE AFECTEN SU INTIMIDAD, QUE PUEDAN DAR ORIGEN A DISCRIMINACIÓN O QUE SU DIFUSIÓN O ENTREGA A TERCEROS CONLLEVE UN RIESGO PARA SU TITULAR.
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Aunlldo a lo &nterlor, oste Unidad Entaoo da la Sectotorle de Educación, con fecha 02 do Julio de 2019. se recibió 
comunl�do oloctrónlco, omitido por Nóator Cocol\1 Ampero, Titular dtl Área do Goetlón y OporeclOfl do 11 
Dirección do Educación Prlmul1, por modio dol cual ,omito lo Información do íntorós. 

Noto: No omito sel\alar, que lo Información contiene <latos personalos. como nombre de un particular (menor de 
edad), es por ello, que dicho dato. so oncuontra catalogado como lnformoclón oonlidonclol, mismu quo os, 
Información pública protogldo, lntransforible o lndolegeblo, rolotlva a los pnrtlculores, que por disposición legal QU(l<la 
prohibido su 8CC6SO. dist�bu<:lón, comorclallzaclón. publlcoclón y dlfusJón gonoralos do formu pormaMnte. con 
oxoopción de las outorldodos compotootes que, conforme a esto ley o lo leglslaclón ostatal on matorie de prOlecclón 
do datos pe1110011les en posesión de sujetos obligados. tonoan acceso a olla. y do los p0<1Jcularos tlluloros do <ficho 
Información. 

Do Igual manom, dicha Información conoomlonto o uno pol'IIOno llslco idonllílClld.t o ldootillcablo, y puede afectar la 
osfora más lnUma de su titular, o cuya uUllzaclón Indebida pueda dar origen a discriminación o conlleva un riesgo 
grave paro ésto. En particular, so consideran sensJblos aquollos que puedan revelar aspoctos como origen ra<:lol o 
étnico, ostodo de salud presento y futuro, Información genética. croonclas religiosas. fllosóficas y moralos, 11r�iacl6n 
alndical, opiniones pollllcas, preferencia soxual. 

E• Importante, sonolar que, su transforonola. de cooformldad con el ortlculo 22 do la Ley do Protección de Datos 
Personales on Posesión do Sujeto Obligados del Estado do Jalisco y sus Municipios. sollata que no so roquioro 

�outoriucloo del Ulular de la lnform&elón conlldenclal para proporcionorla a torooros ouondo: 

l. Se encuentra en registros públicos o en fuontos do acceso publico; 

11. Estó suJota e una ordon Judicial: 

111. Cuonlo con ol consentimiento expreso de no confldenclalldacl, por oSCfito o moolo do autontificaclón almWar. de 
las personas reíeridas en la lníormacloo que contenga dalos porsonolos; 

IV. Sea nocesaria para fines esladlsticos. clontlflcos o do lnton)s general por ley, y no pueda asociarse con personas 
en partlculer. 

V. sea noeesarla para la provenclón, diagnóstico o atención m6dicos dol propio titular de dlcha lnrormaclón; 

VI. Se transmita entro las autor1dados eslotolos y munlclpalos. slompro que los datos se utflicon para ol ojorclclo do 
sus alribuclonos: 

VII. Se transmita de autoridooos ostolalos y municipales a lerceros, para finos públicos espoclflcos, sin quo puoda 
utilizarse para otros distintos: 

VIII. Esté rolaclonada con et otorgamiento de estímulos. apoyos. subsJdlos y recursos públicos; 

IX. Sea necesario para el otorgamiento de concesiones. autOrizaclones, liconcias o permisos: 

X. So trate do los vollllonos públicas de los doclaraclones pattlmonlales. do lntorós y fiscal do los soMdores públicos; 

XI. see necesaria por razones do seguridad estatal y salubridad general do compotenclo local, o para proteger los 
dorechos de terceros, so re<¡ulera su publicación; y 

XII. Soa considerada como no confidencial por disposición logal expresa. 

Do la mltma forma, osto auJoto oblfg1do dobe garant.lz1r la pr1v1cld1d de los lndlvlduot, por lo cual, 0114 
Secrotar1• do Educación, no tlono ol connntlmlento exproao ni t,cno dt los titularos do la Información 
(padrea o tutor0t do los monoroa do od1d), oa por ollo, quo 11 Información, ao proporciona dlaaaoclada, 
ontrogando la clave del 1lumno (reglatro alfa numérico), tonlondo la contrHona, lot p1drot o tutoro, dol 
menor do edad, otto con 11 finalld1d, do proporcionar• uatod, ol 1cc110 perclal a 101 dato, do lntorós, lo 
anterior en obtorv1ncl1 5, 13, 14 y 15 do la Ley dt Protección do Datos Porsonalos dol Ettado do Jall1co y 
1us Municipios. e 
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Siendo osi. este Comllé de Transparencia. es compelente poro CLASIFICAR INFORMACION 

CONFIDENCIAL, respecto de los soliciludes de información que se formulen o Secretorio de 

Educación, atendiendo o lo señorooo en el Reglomenlo de Transparencia, Acceso o to 

Información Público y Prolección de Dolos Personales de fo Administración Público 
Centralizado del Estado de Jalisco. en su orlículo 13. ti. 

PRIMERO.· Lo Unidad Enloce de Transparencia de lo Secretorio de Educación, señero que. 
lo información solicitado: nombre de un menor de edad. debe considerarse información 

CONFIDENCIAL. yo que al hacerse públicos éstos dolos. evidentemente se pudiera 
propiciar expresión de discriminación e lntoteroncto sobre su persono, honor, repuloción y 
dignidad. salvo que to información seo estrictamente necesario poro proleger su vida y 
seguridad personal o lo preveo alguno disposición legal, asimismo puedo ser ldenlificodo o 

identificable, yo que evidenlemente encuadro en los supueslos de restricción y 
clasificación por to propio ley opticoble o lo materia, de conformidad o los orlícutos 

6° de lo Conslitución Político de tos Eslodos Unidos Mexicanos, 4, 9 y de su onólogo 
eslotol. 20 y 21 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del 

Eslodo de Jalisco y sus Municipios; osi como en lo establecido en tos "Uneomienlos 

Generales poro lo Protección de lo Información Conlldenciol y Reservado. que deberón 
observar los Sujetos Obligados prevístos en to Ley de Transparencia y Acceso o to 

Información Público del l:sfodo de Jalisco y sus Municipios", y por los " Lineomienfos 
Generales en Moferio de Clasificación y Desclosiflcocfón de fo Información. osf como poro 
lo Elaboración de Versiones Públicos", 

Lo anterior con fundamento en lo siguiente: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. 

e 

Artículo 3.0 Ley· Conceptos Fundamentales 

1. lnformoción público es lodo Información que generen. posean o odminislren los sujetos 
obligados. como consecuencia del ejercicio de sus rocullodes o olribuciones. o el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen. ulitizoclón o et medio en et que se 
conlengo o almacene; lo cual estó contenido en documenlos. lologrolfos. grabaciones. 
soporte mognéllco, digilol, sonoro. visual. eleclrónico. informóllco, hologróflco o en 

cualquier otro elemento técnico existen le o que surjo con posterioridad. O .níormoción 

público confidencial. que es to información público prolegido. intransferible 0-()0-40-� 
Jalis�81egobte. reto1ivo o tos particulares. que por disposición 1ego1 quedo prohlbido;s.;. u,oO-t.:>-.o-0_. 
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acceso. distribución. comercialización. publicación y dilusión generales de formo 
permanente. con excepción de tos autoridades competentes que. conforme o esto ley o 
to legislación eslolot en materia de protección de datos personales en posesión de sujelos 
obligados. tengan acceso o ello, y de tos particulares titulares de dicho información: 

Artfc ulo 5. 0 Ley - Principios 

1. Son principios rectores en to inlerpretoción y aplicación de esto ley: 

VI. Interés general: el derecho o to información público es de interés general. por to que no 
es necesario acreditar ningún inlerés Jurídico porllculor en el acceso o to Información 
público. con excepción de lo clasificado como confidencial: 

VIII. Libre acceso: en principio lodo lnlormoción público es considerado de libre acceso. 
salvo lo clasificado expresomenle como reservado o conlidenciol; 

Artículo 20. Información Confidencial - Derecho y coroclerfslicos 

1. Todo persono tiene derecho o lo protección de sus datos personales. 

2. Nadie podró ser obligado o proporcionar Información referente o sus dolos sensibles o 
aquello que pudiera propiciar expresión de discriminación e intolerancia sobre su persono. 
honor. repuloclón y dignidad. salvo que to lnlormoción seo estriclomenle necesario poro 
proleger su vida y seguridad personal o lo preveo alguno disposición legal. 

�· 
Artículo 21. Información confidencial - Colótogo 

1. Es información confidencial: 

l. Los dolos personales de uno persono físico identificado o identificable, en los lérminos de 
lo legislación eslolol en molerlo de protección de datos personales en posesión de sujelos 
obligados; 

11. Lo enlregodo con tal corócler por los porliculores. siempre que: e 

o 

o 

o 
o 

o o 

o) Se precisen los medios en que se contiene. y 

� o 
�!No se lesionen derechos de lerceros o se contravengan disposiciones de orden público; 0-C:>--OH 
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111. Lo considerado como secreto comercloi, induslriol, uscot, boncorío. iiduciorio. burs61fl, 

oostot o cualquier olro. por disposición legol expreso. cuyo liluloridod correspondo o 

porticulores. sujelos de derecho inlernoclonol o o suietos obligados cuondo no involucren 

el ejercicio de recursos públicos; y 
IV. Lo considerado como confidenclol por disposición legal expreso. 

Artículo 30. Comilé de Ironsporencto - Ail'ibuciones. 

1. El Comité de Tronsporenclo tiene los siguientes olribuciones: 

11. Confirmar, modifico, o revocar los determinaciones que. en molerlo de ompfioción del 

plozo de respuesto. closiflcoción de la información y decloroción de inexistencia o de 

incompetencia realicen los tllutores de tos óreos del sujeto obligodo: 

Por to anterior, este Comilé de Tronsporencio. odvierle ctoromente que to información 

solicilodo; no es información público de libre occeso considerado con el corócler de 

ordinario que debo enlregorse o permillrse su occeso o quien lo solicite ejerciendo el 

Derecho de Acceso o to tntormoción Público, iodo vez, que, el dor o conocer 

intormoción respecto ol nombre de un menor. permillrio que se conocieron dolos 

personales. Asimismo. el hacer públicos teles dolos personales. locililorlo lo discliminoción 

por lo que respeclo al coeticienle intelecluol del menor. lodo vez que el nombre del menor 
se encuenlro ligado o lo colificoción oblenido en dicha Olimpiada. 

RESOLUTIVOS: 

UNICO. - Se clostñco como lnlormoción Conffdencioi el nombre de los menores. que se 

peliclonon en ta solicllud de rollo INFOMEX 04486119. por lo cuol el C. 

peliciono lo slgulenle: "SOLICITO RESULTADOS DE LOS EXAMANES QUE APLICARON 

LOS NlfiiOS DE SEXTO GRADO, EN LA OLIMPIADA DE CONOCIMIENTOS, EFECUTADO EN LA 

CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL 15 DE MAYO DEL 2019, EN PARTICULAR DE LOS 

PARTICIPANTES DE LA REGION SIERRA DE AMULA, CON SU NOMBRE Y PUNTAJE OBTENIDO 
CADA UNO DE ELLOS." (SIC). 

Se apruebo por unonimidod de los presentes. el senlido de lo Ctosiflcoción de ínlormoclón 
Conlidenciol. e 

�H 
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Siendo los 13 horas con 03 minulos del día 03 diez de junio del 2019. yol no existir algún temo 

adicional o lrotor, se do por concluido lo TRIGÉSIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL, 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, firmando lo presente acto los 
integrantes del mismo. 

-s=:> 
� �"- . { 

Miro. Norma Alicia Díoz Romírez. 

-- 

Titular de lo Unid 

eral Estratégico de Desarrollo Social 

le. Christian Foblón Orozco Ruvolcoba 

Tronspcnenclo de lo Coordlnocl6n General Estratégico de Desarrollo Social. 

Directora Jurídico y de Transparencia de lo Coo dlnocl6n General Estratégica de Desarrollo Social 

En uso de to voz el Secretorio Técnico del Comilé. pone o disposición lo versión publico del acto 

resullonte de lo presente sesión. mismo que uno vez que es cotejado por tos que integramos este 

comllé con lo versión original. et Comilé de Transparencia de lo Coordinación Generol 

Eslrolégico de Desarrollo Social apruebo lo versión publico del Acto en comenlo, poro su 
publicación y su 1rómite respcclivo. 

• Jalisco 
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